
Mediante  este  documento  se  describe  la  forma  para  acceder  al  detalle  de  una
solicitud  previamente  presentada  y  como  anexar  nueva  documentación  en  el
sistema REXEL.

PASOS A REALIZAR

1. LOCALIZAR EL PROCEDIMIENTO EN LA XUNTA

Se accederá a la web de la XUNTA y se localizará el procedimiento utilizando el buscador
proporcionado.

Una vez se accede al procedimiento, se pulsará en el botón de “TRAMITAR EN LÍNEA”.
Se solicitará el certificado digital para acceder al sistema REXEL.

2. ACCEDER AL DETALLE DE UNA SOLICITUD ENVIADA EN REXEL

1. Si  el  usuario  no  tiene ninguna  solicitud  guardada  como  borrador,  el  sistema
redirigirá directamente a la creación de una nueva solicitud y deberá presionar en
el botón “CANCELAR” para acceder al buscador de solicitudes.

En  caso  de  tener  al  menos  una  solicitud  como  borrador,  automáticamente  el
sistema redirigirá al punto 2.

           



2. El sistema cargará la pantalla de consulta de solicitudes y deberá:

1. Cambiar el estado a “ENVIADAS”
2. Modificar la “FECHA CREACIÓN DESDE” a una fecha anterior a la actual.
3. Pulsar en el botón “BUSCAR”

           

3. El usuario pulsará en la solicitud a la que quiere acceder, para así poder anexar la 
nueva documentación. 
Se mostrará en color azul oscuro, la fila, al poner el cursor del ratón encima.

4. Una vez se accede al detalle de la solicitud, para poder anexar nueva 
documentación el usuario deberá:

1. Escoger el tipo de documento en el desplegable que se muestra
2. Seleccionar el fichero de su equipo (solo se admiten ficheros .PDF)
3. Pulsar en el botón “ADJUNTAR”



5. Tras anexar la documentación el usuario podrá eliminar algún documento que 
todavía no se haya enviado pulsando en el botón “X”.
Finalmente tras comprobar que lo anexado es correcto solamente tendrá que 
pulsar en el botón “FIRMAR Y ENVIAR”.

6. Se abrirá una ventana donde completará el proceso de firma de la documentación 
que acaba de anexar.

7. El sistema le preguntará al usuario si desea enviar la solicitud. 

1. En caso de pulsar “Cancelar” el sistema permanecerá en la pantalla actual.

2. En caso de pulsar “Aceptar” el sistema enviará la solicitud y redirigirá a una 
pantalla de resumen de la solicitud.


